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SOLICITUD COMPROBACIÓN ALINEACIÓN (Tira de Cuerdas).

Nº expte 

Expte vinculado

DATOS DEL PROPIETARIO DE LA OBRA
Nombre :  Apellidos: DNI:  

Domicilio a efectos de notificaciones  

C/  n.º        Piso: 

Población:  Provincia:    Código postal:  

Teléfono :         e-mail : 

DATOS DEL PRESENTADOR (si difiere del propietario )
Nombre :  Apellidos: DNI:  

Domicilio a efectos de notificaciones  

C/  n.º        Piso: 

Población:  Provincia:    Código postal:  

Teléfono :         e-mail : 

Datos de la obra (Objeto/Descripción):

Fecha concesión licencia: 

Emplazamiento de la obra                                  Referencia Catastral

Teniendo previsto el inicio de las obras de referencia en un plazo aproximado de QUINCE (15) días, y 
habiéndose replanteado sobre el terreno las alineaciones oficiales, es por lo que, en cumplimiento de las 
determinaciones del artículo 31 de las Normas Urbanísticas del vigente Plan General (*) y de las condiciones
de la Licencia concedida, solicita la comprobación del replanteo de las alineaciones oficiales, con 
expedición de la correspondiente Acta de Replanteo o Tira de Cuerdas.

San Vicente del Raspeig a 

Fdo: 

(*) Art. 31.- CONTROL DE EJECUCIÓN 
En aquellas obras en que así se señala con carácter general o en los términos de concesión de licencia el peticionario deberá 
comunicar al Ayuntamiento, con antelación mínima de 15 días, la fecha prevista para el inicio de obras, solicitando la comprobación del 
replanteo correspondiente. El Acta de Replanteo, o Tira de Cuerdas, suscrita de conformidad con el agente municipal designado al 
efecto, exime a los actuantes de ulterior responsabilidad administrativa por esta causa, salvo error causado por el interesado o posterior
incumplimiento del replanteo comprobado. Suscrita el Acta o transcurrido el plazo antedicho por haber desistido, expresa o 
presuntamente, el Ayuntamiento de la comprobación del replanteo, podrán iniciarse las obras, sin perjuicio de las responsabilidades a 
que hubiere lugar en caso de infracción de alineaciones, replanteos, retranqueos y alturas y rasantes.
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http://www.raspeig.es/
mailto:urbanismo@raspeig.org
https://sedeelectronica.raspeig.org/
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